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RESOLUCIÓN Nº21/09 
 

En conformidad a lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Artículo 42  y de acuerdo 

a lo informado, por el Coordinador de la Sede ANB I Región de Tarapacá, Señor 

Ricardo Dávila Mora. 

 

Se resuelve revocar la calidad de Instructores y en cada una de las habilitaciones en las 

cuales se encuentren habilitados a los siguientes Bomberos del Cuerpo de Bomberos que 

se detalla a continuación, de acuerdo a las siguientes especificaciones del reglamento: 

 

 

Letra A; Pérdida de la calidad de Bombera o Bombero voluntario o por desafiliación del 
Cuerpo al que pertenece: 
 
 
 

Cuerpo de Bomberos de 
                                          Iquique 

Juan Araya Cruz 
Sergio Asserella Alvarado 
Eduardo Fernández García 
Jorge Fernández García 
Óscar Ferraro Rojas 
Livio Lanino Rondón 
José Miranda Lucero 
Manuel Morales González 
Octavio Morales Gallegos 
Tomás Moreno Correa 
Simón Noel Cortés 
Manuel Núñez Maldonado 
Gabriel Peña Guerrero 
Alberto Ramírez Fiora 
Julio Salinas Godoy 
Marco Velez Medel 
Christian Zagal Ramírez 
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Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

Juan Francisco Sánchez Rodríguez 
Director 

 Raúl Morales Matus 
Rector 

 
Santiago, abril  de 2009 


